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P R O v m ALBACETE.
Se pubHca los Limes, Miércoles y Viernes.— Los suscritores de es- 

ta Ciudad payarán 800 mis. de esc. al mes, y  un esc. 200 tnls. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se qjxieran insertar en el Boletín, 
previa licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA
DE MADRID.

PRESIDEWCIiV

DEL CONSEJO DE M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora (q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación

R E G L A M E N T O  O R G A N I C O
p a r a  to s  establcc-iin icntos d e  a g u a s  

m in e ra le s .

CAPITULO PRLMERO.

De la dependencia, inspección y direc' 
don de los establecimientos de aguas 

minerales.

( C o iilin iiae io ii.)

Artículo 28. Cuando nn estable
cimiento no satisfaga, á juicio de 
la Direcioii general de Beneficencia 
y Sanidad, á las necesidades de 
su objeto y en especial á las con
diciones higiénicas que requiere el 
cuidado de la salud de los enfer-1 
mos, podrá disponerse suclasura, ¡ 
consultando préviamente al Real | 
Consejo de sanidad. f

Art. 29. Guando se declare de | 
utilidad pública un establecimien- i 
to de aguas minerales, próximo á j

otro que tenga ya el mismo ca
rácter, podrá encargarse de la di
rección de ámbos un mismo Médi
co, si el Aíinisterio, oyendo el pa
recer del Real Consejo de Sanidad, 
lo estima oportuno.

Art. 50. Previa autorización del 
Ministerio de la Gobernación, po- 

I drán estar abiertos al público todo 
j el año los establecimientos de aguas 
J minerales que se hallen en las con

diciones que exige este reglamento.
Art 51. Sin embargo de la 

libertad establecida por el artículo 
anterior, la Administración acon
sejará solo el uso de las aguas 
durante la temporada oficial, que 
declarará por medio de la Gaceta 
en todo el mes de Enero.

Art. 52. Estas temporadas po
drán variarse de un año para 
otro á propuesta de los Médicos 
de los establecimientos ó de sus 
propiciarlos, prévia audiencia de la 
Real Academia de Medicina y del 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 55. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos de 
los pueblos donde radiquen los 
eslablecimienlos de aguas minera
les, cuidarán de abrir carreteras, 
que á ellos conduzcan y de man
tenerlas en buen estado, procuran
do poner arbolado en los alrededo
res de dichos establecimientos. •

CAPITULO III.

De la clasificación de los establecimientos 
de aguas minerales y de la provisión 

de las plazas de Médicos-directores.

Art. 54. Los establecimientos de 
aguas minerales se dividirán en 
tres clases.

Corresponden á la  prim era:
1. " Todos los que actualmen

te están considerados como de plan
ta y cuyos Médicos-directores dis
frutan el sueldo de 800 escudos 
anuales.

2 . ® Los que sin reunir esta cir
cunstancia tengan una concurren
cia mayor de 400 bañistas.

5.° Todos los que por consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo 
29, llegasen al número de bañis
tas que se expresa en el párrafo 
anterior.

Corresponden á la segunda to
dos aquellos cuya concurrencia ex
ceda de 100 y no pase de 400.

Corresponden á la tercera todos 
los que no se hallen comprendidos 
en los párrafos anteriores.

Art. 55. Los establecimientos 
que se declaran de primera clase 
por la circunstancia de ser hoy 
de planta, pasarán á la clase que 
les corresponda según el número 
de bañistas que á ellos concurran, 
cuando para la plaza de Médico-di
rector de los mismos no fuese nom
brado un Médico de los que hoy 
tienen el título de propietarios.

Art. 56. El Ministerio de la Go
bernación publicará en la Gaceta 
en el mes de Enero de cada año, 
una lista nominal de todos los 
establecimientos de aguas minera
les, expresándola clase á que cor
responden .

Art. 57. Los nombramientos 
para las plazas de Médicos-directo- 
res propietarios de los estableci
mientos de primera clase serán de 
Rea! órden; los de la segundase 
harán por la Dirección general de 
Beneficencia y sanidad, y siempre 
en calidad de interinos; los de ia 
tercera, por los propietarios de los 
establecimientos.

Art. 58. Se declaran Médicos- 
directores en propiedad desde la 
publicación de este reglamento:

1. ® A los que obtuvieron sus 
plazas en virtud de oposición,

2. ° A los que las obtuvieron 
por gracia especial, pero después 
de haber hecho oposición alguna 
plaza y merecido figurar en la terna 
elevada por el Real Consejo de 
Sanidad.

5." A los que las obtuvieron por 
gracia especial sin prévia oposi
ción á ninguna plaza.

4.” A los actuales Directores 
interinos que lleven seis años de

servicio ‘en las plazas de Médicos 
directores.

Art. 59. Se formará un esca
lafón general de los Médicos-di
rectores que se declaran propieta
rios por el artículo anterior.

En este escalafón figurarán ;
Los comprendidos en el núme

ro 1.® del artículo anterior por el 
órden de antigüedad de sus nom
bramientos, y en igualdad de fe
chas el que tenga mayores títulos 
académicos.

Inmediatamente después, los 
comprendidos en el núm. 2*°, bajo 
las mismas bases.

Luego los comprendidos en el 
número 5.“ por el órden de anti
güedad en sus primeros nombra
mientos, ya hayan sido estos co
mo interinos ó como propietarios.

Y por último, los comprendi
dos en el número cuarto, según 
los años de servicio en el ramo.

Este escalafón se publicará to
dos los años.

Art. 40. A los 15 dias de vacar 
una plaza de Médico-director de 
los establecimientos de primera 
clase, se anunciará la vacante en 
la Gaceta de Madrid, para que 
en el término de 50 dias presenten 
sus instancias los Médicos-directo
res propietarios á quienes pueda 
convenir y que lleven al menos 
tres años en un mismo estableci
miento cumpliendo exactamente con 
todas las obligaciones de su cargo.

Art. 41. En vista de las ins
tancias se proveerá la vacante en 

í el Médico-director que ocupe núme
ro preferente en .el escalafón de 
entre los que hayan solicitado di
cha plaza. Su nombramiento se pu- 

I blicará en la Gaceta para conoci- 
! miento de todos los interesados.
‘ Art. 42; Cuando no hubiese Mé

dicos-directores propietarios que 
aspiren á la plaza que vacase ó á. 
sus resultas, ó cuándo los que la 
soliciten no fuesen acreedores á ella, 

í oído el Consejo de Sanidad, se 
¡ proveerá dicha vacante por opo- 
: sicion pública, precisamente en eí
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mes dfi Noy^embre njas |inmedialo, 
á cuyo fin lá Dirección general 
de Dcoeíicencia y Sanidad hará in
sertar en la Gaceta el edicto de 
convocatoria, expresando todo aque
llo de que deban tener conocimief)- 
to los aspirantes, y señalando el pla
zo de 60 días par^ que .estos por 
sí ó por mpdio de apoderado fir
men la lista de opositores y pre
senten el título original de Médi
co-cirujano' ó copía legalizada del 
mismo y.una relación desús méritos 
y servicjqs debidamentejustificada.

Arl. 43. tiOs ejercicios de opo
sición se celebrarán en Madrid 
públicamente en el orden y con 
las formalidades que se establezcan 
en la instrucción que se comuni
cará, y con las que se señalan 
los artículos desde el 4o hasta el 
52 inclusive.

Art. 44. Para los ejercicios de 
oposición á todas las vacantes que 
se anuncien á un tiempo nombrará _ 
el Gobierno," a'propuesta del Con-^ 
sejo de Sanidad, un solo Tribu
nal qensura, compuesto de un 
Consejero, Médico, Presidente, tres 
individuos de número de la Real 
Academia de Medicina y tres Di
rectores de baños de primera clase.

Apenas espire el término de
signado para el concurso, la Di
rección general de Beneficencia 
y Sanidad remitirá á los expresa* 
dos Jueces los documentos que 
hubieren presentado los aspiran
tes.

Art. 45. Antes de que llegue 
el dia fijado para las oposiciones, 
prévio aviso del Presidente, sé 
reunirán los Jueces para instalar 
el Tribunal de censura y tratar 
del modo de proceder en los actos del 
concurso y para fijar dia y hora 
en que se haya de reunir á los 
opositores, lo que se hará público 
por medio de la Gaceta y del Dia
rio oficial de Avisos con tres dias 
de anticipación.

Art. 46. En el dia acordado,' 
reunidos los Jueces en público con 
los opositores, se procederá á es
cribir los nombres de estos en cé
dulas que se introducirán en una- 
urna, y se formarán las trincas pa
ra los ejercicios, reuniendo dichos 
nombres de tres en tres según el 
órden de numeración con que va
yan saliendo.

Cuando al final resulte número 
insuficiente para formar trinca ó 
no lleguen á tres los opositores, | 
el Tribunal determinará lo que es
time oportuno, según práctica ge
neral en tales casos.

Art. 47. El dia y hora en que 
cada trinca haya de actuar se anun
ciará con 48 horas de anticipación, 
fijando carteles en el local donde 
se verifiquen las oposiciones.

Si media hora después de la 
señalada el opositor no se pre
sentase al ejercicio, sin mediar 
impedimento físico, de que deberá 
d p  aviso oportunamente, justifi
cándolo se entenderá que renuncia 
á tomar parle en la oposición.

Aun mediando semejante im
pedimento, nunca se retrasarán los 
ejercicios de la., trinca correspon
diente mas de ocho dias, pasándo
se en este caso á verificar ios d e , 
otra si la hubiere. f

Ar.l. 48. Dpntro las 48 horas 
siguientes' á lá terminación de los 
ejercicios se reunirá el Tribunal de 
censura, con asistencia al menos 
de cinco Jueces y declarará en vo
tación secreta, por medio de bolas 
blancas y negras, si há lugar ó flo 
á hacer la propuesta- ^

Art. 49. Si la resolución fuese 
afirmativa, se procederá sin discu.- 
sion á designar sucesivamente los 
aspirantes que deben incluirse en 
terna, uno á uno y por el órden 
en que han de figurar en pila. La 
votación se hará por medio de pa
peletas que los Jueces depositarán 
en una urna.

(Se continuará.)

G O B I E R N O  D E  PROVI NCI A.

Circular núm. 256,

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 23 de Mar
zo, ultimo me comuuica la Real or
den siguiente:

vHab^epdo solicitado, el Gobier- 
n.o, francés la. captura y extradi
ción del súbdito de aquel imperio, 
L,(;ps Fíanciscp Jiapojî te. cuyas se
ñas personales se expresan al már- 
gei?, y  habipnd(0s.e aecedidú á la 
demanda de dicho. Gobierno  ̂ l¡a. Rei
na (q. P. g.) ha tenido 4 bien 
mandar que, Y. S. dicte las dispo
siciones. oportunas para averiguar 
el paradero pitado individuo y 
propeder á su captura; haciendo que 
sea copduí^o hasta la frontera y en
tregado á las Autoridades, francesas, 
dando aviso á este Mi.nisteriio,))

Lo que he dispues.tb se publique 
en este, periódico oflcia.l para que 
por los señores. Alcaldes, puestos, 
de la, guardia civih y dpmás depen
dientes de rni autoridad se.'proGure 
la busca y captm-a del menciopado 
Laportp cuyas señas se insertan á 
QpnfmqaQion. dando cuenta á  este. 
Gobierno del. resultadpv

Albacete 2 de Abril de 1868.
E l Gobernador, 

Francl.sco A 'avarro.

Señas que se citan.

Edad 48 años-—estatura alta— 
pelo negro—ojos id.—bigote id.— 
color bueno—muy corto de vista.

Otra núm., 257

El Excmo. Sr, Ministro de la 
Gobernación con fecha 24 de Mar
zo último me comunica la Real or
den siguienfe:

«Excmo. Sr.:-C on  fecha 30 de 
Julio úlUmp,' tuve el honor de ma
nifestar á V. E-, entre otras cosas, 
el precio designado por S. para 
las cédulas de vecindad que se es
pidiesen desde 1 “ de Agosto si
guiente con arreglo á la autoriza
ción concedida ai Gobierno de S. M.

2
 ̂pn el art. 15 de la ley de presupues

tos vigente. Posteriormente, en 24 
de Octubre próximo pasado, la Rei
na (Q. D. G.) deseando favorecer 
en cuanto sea posible á las clases 
menos acomodadas, tuvo á bien mo- 
•dlficar ia resolución anterior, sus
tituyendo las clases de las cédulas 
y sus precios allí acordados por los 
siguientes: 1." clase: Cédulas para 
cabezas de familia, doscienias mi
lésimos de escudo. 2.* clase: idem 
para personas de ambos sexos que 
no siendn cabezas de familia tienen 
profesión conocida, ó pagan contri
bución territorial é industrial, dos
cientas milésimas. 3,* clase: idem 
para sirvientes domésticos de am
bos sexos, doscientas milésimas. 
4. ‘clase: Idem para jornaleros que 
sop cabezas de familia, cien milési
mas. 5.* clase: idem para individuos 
que no son cabezas de familia, ni 
tienen profesión ni son contribu
yentes, gratis. 6 .“ clase: Idem para 
pobres de solemnidad, gratis.»

Lo que lié dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y efec
tos correspondientes.

Albacete 2 de Abril de 1868.
E l Gob^nador, 

F ra n c isc o  IVavarro.

Otra núm. 258.

Quinta^.

Dispuesto en el artículo 70 de ia 
Ley de Reemplazos de 26 de Enero 

. de 1856, que á los tres dias. síguien- 
:í tes al de la celebración d,ei sorteo, 
! se. remitan al Gobierno de provincia 
dos copias literales del acta del mis
mo, autorizadas por los Concejales 

: y Secretario del Ayuntamiento, en 
■ las que constarán todos los mozos 
 ̂que hayan sido sorteados, con es- 
j presión de sus nombres y de los 
' números que les hayan tocado; he 
1 creído conveniente, reiterarlo á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de 

: esta provincia, para su exacto y 
.puntual cumplimiento, encargán
doles que al remitir dichas copias,

; acompañen una relación separada 
’ de los mozos en un todo conforáe al 
modelo que á continuación se in
serta.

Albacete 1.* de Abril de 1868.
E l Gobernador, 

F ran c isco  i\avai^ro.

Relación de los mozos sorteados.
Número 
que ha 

correspondi
do á cada Nombres.

uno.

N. N. 
N, N. 
N. N. 
N. N.

Otra núm. 259.

Sección de Fomento. — A gricultura. 
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la comi-

8 sion nombrada para el jiecnnoci- 
miento de sementales de las para
das de esta provincia, hé autoriza
do á Doña Josefa García, vecina de 
la capital, para el establecimiento 
de una en la casa del Esparrague- 
ro, compuesta de los sementales si
guientes:

Un caballo, entero, castaño cla
ro, calzado de los pies, diez años, 
siete cuartas, cuatro dedos.

Otro noble, negro peceño, cor- 
don prolongado y bebe con los dos, 
calzado alto de la mano izquierda y 
muy alto de los pies, nueve años, 
siete cuartas, tres dedos.

Un garañón , Valeroso, negro 
malteñido, bociblanco, hierro A, tre
ce años, siete cuartas, cinco dedos.

Otro Gallardo, entero, rucio cla
ro, cinco años, siete cuartas y un 
dedo.

Otro Palmero, rucio pardo, raya 
de mulo, cinco años, seis cuartas, 
diez dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art. 6.® 
de la Real órden circular de 15 de 
Abril de 1849.

.Albacete 2 de Abril de 1868.

E l Gobernador, 
F ra n v ise e  IVavarro.

Otra núm. 260.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, hé autorizado 
á D. Tomás Cuartero, vecino de Ma
drigueras, para el establecimiento 
de;nna compuesta de los sementa
les siguientes:

Un caballo, Galan, entero, cas
taño oscuro, diez años, siete cuar
tas, cuatro dedos, con hierro.

Otro Lucero , entero, castaño 
claro, estrella, calzado del izquier
do,, siete años, siete cuartas, dos 
dedos, hierro B.’

Un garañón. Gallardo, entero, 
rucio claro, diez anos, seis cuartas 
y media.

Lo que hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art. 6." 
de la Real órden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 2 de Abril de 1808.

E l Gobernador, 
FrniicÍ!«vo iVavarro.

Otra núm. 261.

Elecciones municipales.

Los señores Alcaldes de todos 
los pueblos de esta provincia, pro
cederán inmediatamente á rectificar 
la estadística del vecindario en cum
plimiento de lo prevenido en,el ca
pítulo 1 art. i del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero dé 1845, 
cuya Operación la practicarán con la 
mayor exactitud y bajo su mas.es
trecha responsabilidad, mancptou'
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de

le

nada con la^ñelos respeoñvcís Se
cretarios de ios Ayuntamientos y en 
el ■preciso término de 15 días con
tados desde la fecha, pai-a cuya 
época deberán estar reunidos en este 
Gobierno ios referidos datos no de
morando por consiguiente ni un solo 
dia su remision.

Albacete 1." de Abril de 1868.

E l Gobernador, F rfin o isco  I%'av»rro.
Habilitación de las clases 

eclesiásticasi

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásti
cas de esta provincia, de la men
sualidad de Marzo último; y lo pott* 
go en conocimiento de los partícipeá 
para que inmediatamente procuren 
hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

Albacete l .“ de Abril de 1868,— 
El Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

COMISION DE VENTáS

DE PROPIEDADES Y DERECHOS CEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de 1.” de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é ins
trucción para su cumpbmiento se 
sacan á pública subasta para el dia 
y hora que se dirá las fincas que 
se eapresan á continuación.

Remate para el dia 11 de Mayo 
de 1868, ante el Juéz de ptimerá 
instancia de esta ciudad D, Joaquín 
Sánchez cantalejo y Escribano Don 
Vicente Dolores González, que ten
drá efecto en la Gasa del Juzgado 
desde las 41 de su mañana en ade
lante.
RúsUca!^. PrapioB. SIcnor caaiitia.

SEGUNDA SUBASTA.

Número 
del in - 

veatario.

^566 Parte de una haza encla
vada en la dehesa de Mateos, 
y sitio del Labajo de San Blas 
en término y de los pro
pios de VillaprobledO', ter
reno de labor de 5.' calidad.' 
Su cabida 20 fanegas 2 cele
mines ó sean 14 hectáreas 1 
área y 20 centiareas. Linda; 
S., M. y N. lomas de pro
pios y. P. mojonera déla de
hesa de Picadillos. Los pe
ritos le han señalkdb de ren
ta anual 20 escudos. Ha si
do tasada en 560 escudos y 
capitalizada en 450 escudos. 
Esta tinca fu6 subastada el 
dia 12 de Febrero últimoi y 
no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores se anun
cia á segunda subasta baja 
el tipo de la tasación.

2584 Un sobrante de haza  ̂eti el 
Corral del Impelió, y cami
no viejo de Minaya, encla
vada en la debesa de Mo
harras de igual término y

procedencia que la anterior, 
terreno de labor de tercera 
calidad. Su cabida 4 fane
gas 1 celemin ó sean 2 hec
táreas '87 áreas y 7 centiá- 
rcas.'Linda S. y N. herede
ros de Juan Antonio Guijar
ro, M. yP . D. Pablo Tebar. 
Los peritos le han señalado 
de renta anual 4 escudos. 
Ha sido lasado en 64 escu
dos y capitalizado en 90 
escudos. Esta finca por las 
mismas razones antes expre
sadas, se anuncia á segunda 
subasta bajo el Upo de la ta
sación.

■2!o85 Uñ sobrante de baza, si- 
tuádó al Ñ. 0. db la casa de 
los herederos de D. Alfonso 
de Arce, perteneciente á la 
dehesa de. Moharras, de id. 
id-, terreno de labor de ter
cera oalidadv Consta de 2 fa
negas 11 celemines ó sean 
2 hectáreas 4 áreas y 50 cen- 
liáreas. Linda S., M. yP. lo 
restante de otra haza y N; lo
mas que fueron de propios 
hoy de D. Juan Antonio Gui
jarro. Los peritos lé han se
ñalado de renta anual 2 es
cudos 400 milésimas. Ha si
do tasado en 54 escudos y 
capitalizado en igual suma. 
Esta finca por las mismas ra
zones antes expresadas* se 
anuncia á segunda subasta 
bajo el mismo tipo. La ren
ta señalada por los peritos 
la es de 2 escudos 400 milé
simas, y nólade 5 eácudos 
400 milésimas qüe se le fi
guró en primera subasta por 
una equivocación de im
prenta.

2597 ' Ün sobrante de haza en el 
Chozo de Pedro Mecinas de 
id. id. terreno de labor de 
tercera calidad. Consta de 
1 fanega 6 celemines ó sean 
70 áreas y 5 centiareas. Lin
da S. lo restante del baza, 
M. Bamon Romero, P. lomas 
de D. Miguel Acacio, y N. mo
jonera dél Cerro Gharcon. 
Los, peritos le han señalado 
la renta anual de 1 escudo 
500 milésimas. Ha sido ta
sado en 50 escudos y capita
lizado en 55 escudos 750 
milésimas. Esta finca por.las 
mismas razones antes espre- 
sadas se anuncia á segunda 
subasta bajo el tipo dé la ta
sación. Se advierte que por 
una equivocación de impren
ta se fijó á esta finca en la 
primera subasta el núme
ro 2587.

2598 El sobrante de una haza, 
situada al M. del Chozo de 
Mecinas deid. id', terreno de 
labor. Consta de 1 fanega 2 
celemines ó sean 7 áreas y 
20 centiareas. Linda S. y
M. D. Miguel Acacio, P. y
N. lo restante deí haza. Los 
peritos le han señalado la 
renta anual de 1 escildo 500 
milésimas. Ha sido tasado 
en 50 escudos y capitalizado 
en 55 escudos 750 milési- 
mas. Esta finca por las mis
mas razones antes espresa- 
das se anuncia á segunda su

basta bajo el tipo de la ta
sación

2599 Un sobrante de haza, situa
do al M. del Corral y Chozo 
de Mecinas, de id. id. terre
no de labor de tercera clase. 
Consta (le 9 fanegas ó sean I 
6 hectáreas, 50 áreas y 51 '■ 
centiáreas. Linda S. lomas ' 
de D. Miguel Acacio, M, y;; 
V. las mismas lomas y las - 
que compró á D. Ramón Ro- = 
mero, y N. lo restante del • 
haza. Los peritos le han se- I 
ñalado la renta de 10 escu- \ 
dos. Ha sido tasado en 180 i 
escudos y capitalizado en ; 
225 escudos. Esta finca por j 
las mismas razones antes es- j 
presadas, sé anuncia á se- j 
guiida subasta, bajo el tipo j 

de la tasación.
2401 Una baza debajo de la 

casa de Navarro, de id. 
id., terreno de labor de ter
cera calidad. Consta de 2 fa
negas 1 celemin ó sean 1  ̂
hectárea, 40 áreas y 11 cén- ■ 
tiáreas. Linda S. dicha casa 
y el haza llamada del cuarto 
de Navarro, M. y N. llecos ] 
de los propios y P. mojone- j 
ra de Picadillo y lo restan- }, 
te de este haza. Los peritos 
le han señalado la renta anual 
de 2 escudos. lia sido lasa
do en 42 escudos y capita
lizado en 45 escudos. Esta 
finca por las mismas razones 
antes espresadas. se anun- : 
cia á segunda subasta bajo 
el tipo de la tasación.

2565 Un sobrante de tierra al 
haza de los Orcujos, encla
vada en la dehesa de Mateos 
de id. id., .Consta, de 5 fane
gas 6 celemines terreno de 
labor de tercera calidad, ó 
sean 2 hectáreas. 28 áreas y 
18 centiáreas. Linda S. ca
mino de Muñera á San Cle
mente, M. lomas de propios, 
P. y N. lo restante del haza. 
Los peritos le han señalado 
(ie renta anual 2 escudos 
50Ó milésimas. Ha sido ta
sado en 65 escudos y capi
talizado en 56 escudos 250 
milésimas. Esta finca por las 
mismas razones antes espre
sadas, se anuncia á segun
da subasta bajo el tipo de la 
capitalización.

2572 Una haza en las casas de 
Peña, perteneciente á la de
hesa de Moharras de id. id. 
Su cabida 1 fanega, ter
reno (ie labor de segunda 
calidad, ó sean 70 áreas y 
6 centiáreas. Linda y N. 
léjmino' de San Clemente, 
M. camino de Barráx y P. 
Paulino Diaz. Los peritos le 
han señalado la renta anual 

‘ de 1 escudo 500 milésimas, 
lia sido tasada, en 26 escu
dos y capU'alizad’á en 55 es
cudos 750 milésimas. Esta 

. finca por las mismas razo
nes antes espresadas, se 
anuncia á segunda subasta 

, bajo el Upo de ’ tasación.
257S' Un sobrante de haza, en eí 

corral del Imperio, enclava
do en' la dehesa do la Rada 
de id. id. Su cabida 4 fane

gas 1 celemin, terreno de 
labor de tercera calidad 6 
sean 2 hectáreas, 80 áreas y 
22 centiáreas. Linda S. y M. 
Pablo Tebar, P. y N. lo res
tante del haza. Los peritos 
le han señalado la renta 
anual de 2 escudos 500 mi
lésimas. Ha sido tasado en 
56 escudos y capitalizado en 
56 escudos 250 milésimas. 
Esta finca por las mismas 
razones antes espresadas, se 
anuncia á segunda subasta 
bajo el tipo de la tasación. 

2575 Una haza enclavada en la 
dehesa Corral de los Cone
jos, y sitio de la hoya de la 
Casa de Pernazas de id. id. 
Su cabida 5 fanegas, terreno 
de labor de teri'era calidad 
ó sean 2 hectáreas, 10 áreas 
y 17 centiáreas. LiiidaS. M, 
P. y N. D. Miguel Acacio. 
Los peñtos le han señalado 
úe renta anual 3 escudos, 
lia sido tasada en 00 escu
dos y capitalizada en 67 es
cudos 5Ü0 milésimas. Esta 
finca por las mismas razo
nes antes espresadas, se 
anuncia á segunda subasta 
bajo el tipo de la tasación. 

2577 Un sobrante de haza, en
clavado en la dehesa de Ma
teos y sitio hoya de Cal'erii 
de id. id. Su cabida una 
fanega, terreno de labor de 
tercera calidad ó sean 70 
áreas y 0 centiáreas. Linda 
S. la haya, M, S. de Mina
ya, P. y N. lo restante del 
haza. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 1 es
cudo Ha sido lasado en 12 
cscud'ós y capitalizado en 22 
escudos 500 ínilésimas. Es
ta finca por laS mismas ra
zones antes espresadas se 
anuncia a segunda subasta 
bajo el Upo de la tasación. 

2379 Un haza enclavada en la 
dehesa dc- Mateos y al N. do 
las Cas.as del mismo nombre, 
en el camino que de Muñe
ra conduce á San Clemente 
de id. id. Su cabida 7 fane
gas 4 celemín, terreno de 
labor de tercera calidad á 
sean 4 hectáreas, 90 áreas 
y 51 centiáreas. Linda S'. y 
M. Valentín Conejero, P. di
cho camino y N. lomas y Don 
Valentín,Conejero. Los peri
tos le lian señalado de renta 
anual 7 'escudos. Ha sido ta
sada en í-iO escudos y ca
pitalizada en 157 escudos 500 
milésimas. Esta finca pol
las mismas razones antes 
espresadas se anuncia á se
gunda subasta bajo el Upo 
de la tasación.

N o t a . Las fincas que compren
de este anuncio, han sido lasadas 
por . los peritos, D. Francisco Sauz y 
D. Juan Martínez Losa.

1. ‘ No seodinilirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2. * El precio eir que fuesen rema
tadas las fincas, que se acljmlicarán al 
mejor posl'or,- sean de mayor ó me-
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ñor cuanlia y procedan de Corpora
ciones civiles, se pagará en iO plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á los Ib dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en 9 quede cubierto su 
valor según se previene en la ley de 
11 de Julio de 18S6.

3. * Las lincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los Ib plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.“ de Mayo 
de 185b y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas 
plazos, pudiendo este hacer el pago 
del bO por 100 en papel de la deuda 
pública consolidada ó diferida confor
me á lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de mayo y 30 de junio 
de 18bb. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales, 6 lo 
que es lo mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual en el 
concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.“ de mayo y 30 
de junio de 1856.

4. * Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia 
las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

b.* Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

6. ® Si dentro del término de los 
dos años siguientes á la adjudicación 
de la finca al remate, se entablase re
clamación sobre esceso ó falta de ca
bida y del expediente resultase que di
cha falla ó esceso iguala á la quinta 
parte de la espresada en el anuncio, 
será nula la venia quedando, por el 
contrario, firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización el Estado ni 
el comprador si la falla ó esceso no 
llegase á dicha b.® parle.

7. * Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desa
mortización solo podrán reclamar por 
los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término 
improrogable de Ib dias desde el dia 
de la posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó jddicial según convenga á 
los compradores. El que verificado el 
pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de lomarla, se conside
rará como poseedor para los efectos 
de este articulo.

8. ® El Estado no anulará las ventas 
por íaltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é in
dependientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar

reglo al arliculo 113 de la instruc
ción de 31 de mayo de lí'iio deben 
dirigirse á la Aüminislriuñon áiUes de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las lincas 
enagenadas por el Estado deberán in
coarse en el término preciso de los 
seis meses inmediatamente posteriores 
ála adjudicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de oíros de
rechos reales sobre las lincas, Estas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores, citándose de eviccien á la 
Administración.

10. A la vez que en esta ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá igual remate en el Juzgado de pri
mera instancia de La Roda, por radi
car las fincas en término de dicho 
partido judicial.

nOTAS.

1. * Se considerarán como bienes 
de corporaciones civiles, los de Pro
pios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las cajas ciel Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes corresponden á las provincias y 
á los pueblos.

2. » Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 50 de Marzo de 1868.— 
El Comisionado principal do Ventas, 
Antonio Risueño.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en
señanza.—Anuncio.—Están vacan
tes en el Instituto provincial de Lu
go, y en los locales de la Coruña, 
Tudela y Tapia las cátedras de Fí
sica y Química, dotadas con el suel
do anual deochocientos escudos ca
da una, las cuales han de proveer
se por oposición, como prescribe el 
artículo 208 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los egercicios 
se verificarán en la Universidad 
Central en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento de 
primero de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita:

1. “ Ser español.
2 . ' Tener veinticuatro años de 

edad.
3. “ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4. ' Ser licenciado en la facultad 

de Ciencias, sección de las Fisico
matemáticas, Bachiller en la misma 
facultad con anterioridad al Real De
creto de 22 de Enero de 1867, ó

ingeniero indusrtial de la especiali
dad química.

I Los aspirantes presentarán en 
; esta Dirección general sus solicitu- 
I des documentadas en el término im

prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que traU el 

j párrafo cuarto del artículo 8.* del 
I mismo reglamento, sobre el terna 

siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Orí
genes del Calórico — Madrid 18 de 
Marzo de 1868.— El Director gene
ral, Cárlos María Coronado.— Es co
pia.—El Secretario general, Valen
tín Sambricio.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Marín (a) Coseta, ve
cino de Enguera y Antonio Benito 
que lo es de Súmacarcel para que 
dentro del término de treinta dias 
se presenten en este Juzgado á con
testar á los cargos que contra ellos 
les resultan en la causa que contra 
ellos se les sigue por atribuirles es
tafa á Esteban Benito, en inteligen
cia que de no hacerló les parará el 
perjuicio que haya lugar y se enten
derán las actuaciones con los es
trados del tribunal.

Dado en Alcaráz á veinte y siete 
de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y ocho.— Francisco de Peñalosa. 
P. S. M,, Mariano López.

Juzgado de primera instan
cia de Segura de la Sierra,

D. Francisco Martin Suarez. Co
mendador de número de la Real 
y distinguida órden Americana 
de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de esta villa y 

. su partido, etc.

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan á José García (a) Monte 
Oscuro, y á su madre Pascuala Mar
tínez. vecinos de Villapalacios para 
que en el término de treinta dias se 
presenten en este Juzgado; aperci
bidos que si no lo hacen les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en providen
cia de este dia en la causa que con
tra los mismos se sigue sobre in
cendio.

Dado en Segura de la Sierra, y 
3farzo veinte y nueve de mil ocho
cientos sesenta y ocho.— Francisco 
Martin Suarez. —Por mandado de
S. S., Lucas Rodríguez v Ruiz.

ANUNCIOS.
CANTOS DEL CRISTIANISM O.

DEVOCIONARIO DE LA INFANCIA 
Y ALBUM RELIGIOSO.

Inútil es encomiar esta obra 
que desenvuelve los principios mas 
sanios de nuestra religión con la 
mayor sencillez y claridad para que 
tanto la inteligencia de los niños 
cuanto la meditación del hombre 
puedan comprenderlas bellezas del 
cristianismo.

Se halla de venta en esta im
prenta al precio de 18 rs, ejemplar 
en tafilete.

Se arriendan los pastos 
de Corral-Rubio, jurisdicción 
de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad-Real, por el término 
de dos años, á contar desde 
el 3 de Mayo próximo, has
ta igual dia de 1870, en la 
cantidad de treinta mil reales 
en cada uno de ellos, dicha 
posesión consta de 7,800 fa
negas de terreno y se compo
ne de ocho guintos, cinco 
de agostadero é invernadero y 
tres de agostadero, admitién
dose proposiciones desde esta 
fecha hasta el 14 de Abril, dia 
señalado para la subasta, que 
se celebrará en Madrid calle 
de Atocha, números 26 y 28, 
almacén de D. Ensebio Órtiz; 
y en Valdepeñas calle de 
Jijón, núm. 13, casa adminis
tración de la referida finca.

El pliego de condiciones 
está de manifiesto en los re
feridos puntos, en donde se- 
facilitarán las noticias que se 
pidan.

AGENCIA GENERAL.
DE

AIADRID.
GALLE DE CARRETAS NUM. 39, CUAR

TO SEGUNDO,DERECHA.
La comisión que lleva por 

nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa 
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun 
cios en toda la prensa, asi co 
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentación corr esp on
diente.

Imprenta de Joaquín Diaz, 
San Agustín
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